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+,~'IblYl/mvas.- 

O 7 MAR. 2801 

'" - , ,l VISTOS: La dispuesto por los articulas 5 letra d), 12 y 63 leha i) 
.!laley N O  18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO I 1.- El convenio ce!ebrada can fecha 22 de 
:,krero de 2001, entre ha 1. Municipaiidad de Providencia y la empresa PLANTA DE 
~ S I Ó N  TÉCNICA A. DENHAM Y CIA. LTDA., pata soticitar la ccrnfirmaciáin de una 
'&minada Revisión Técnica can ei objeta de verificar sk esta se encuentra vigente 
>momento de obtener, el vehiaria respectivo, su permiso de circulación año 2002.- 

f . -  Aprtiébase et Convenio celebmdo can 
Febrero de 2 la E. MUNICIPAUDAD DE PROVIDENCIA y 
PLANTA DE T~CNICA A. DENHAM Y CIA. LTDA., para 
confirmación de una deteminada Revisión Técnica con el &jeto de 
sta se encuentra vigente ak rnamento de abtener, el wehícut~ respectivo, .- 

{.?errniso de circulación año 2001. - 
2.- La empresa confirmar& al Municipio ¡o 

$dado en la clausuia precedente vía e-mal!, dentro de [as 24 hairas siguientes de 
$:orse  solicitad^ (de Lunes a Sábado).- 

3.- El costo px cada oonfimación, durante e( 
:-$ente 2, año, se& de $500.- Impuesto Ind~lda,  cuma que la Mtrn@cipafidad pagad 
51sualmente a la empresa y que cobrará a tos contribuyentes junto con ei 
'4 

>qiso de circukaci6rt coresporrdiente.- 

4.- La dwaciátr del convenio será indefinida 
lhaue atguno de Ios contratantes mitnifieste su intención de ponerfe t&mina, en 
%.  
u,rlírna señalada en e1 misma c=crnvenio.- ., 
2 

1' 5.- La Coordinacidra y SupervisiOn dei 
3venio correspondeh al Departamento de 
:~ducir dependiente de la DirecrcuSOrt de 
> 

. ;:*esente Decreta y s e 6  cansidemdo psr 

i . . 

CRISTIAN LAkBE GALIL 

%bución: 1 
.. Interesado 


